El siguiente es el formulario que los inversionistas deben presentar para solicitar la exención de Impuesto al Valor Agregado (IVA) en la importación de bienes de capital, conforme lo establecido en el artículo 12, letra b) N°10 del Decreto Ley N°825 de 1974 y lo dispuesto al efecto por reglamento disponible para su descarga. 
Podrán solicitar esta exención los inversionistas, nacionales o extranjeros, que importen bienes de capital que se destinen al desarrollo, exploración o explotación en Chile de proyectos de inversión de diversa índole, incluyendo, entre otros, proyectos mineros, de energía, de telecomunicaciones, de investigación o desarrollo tecnológico, médico o científico, de infraestructura, etc. 
Para optar a este beneficio, los proyectos de inversión deben implicar inversiones por un monto igual o superior a 5 millones de dólares de los Estados Unidos de América y cumplir con los demás requisitos establecidos en la ley. 



























Formulario de solicitud de exención del IVA, conforme a lo establecido en el Art. 12 letra b) N°10 del Decreto Ley N°825 de 1974.

Este formulario deberá ser presentado en oficina de partes del Ministerio de Hacienda en conjunto con los documentos exigidos por la ley y por el artículo 4° del Reglamento dictado al efecto y que se encuentra disponible para su descarga. 
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